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más Leyes Fundamentales del Reino ytomeill'0sesión. ¡j,esus
de.stinos dentro del plazo de unmes,a contar,desdel~Il0tifi?a~
ción del nombramiento. de acueI'do con lo que- seciispOp,6 en el
articulo 36, el y d). de la Ley articulada de Funcionarios. Chdles
del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos, re,.;
quisitos,

Los efectos económicos Se contarán;éntodo c8so,apartir
de la fecha de toma de posesión. con arreglo a lo -establecido
en el artículo 18.2 de la. Ley 3111965,de4 de mayo,<sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administraci6li Civil del
Estado, y Decreto-ley 1411965. de. 6de- noviembre;

Lo digas. V. S. para su conocimiento y_efectos:
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Director general, Pedro

Sánchez .Pérez.

Sr, Jefe de la Sección de PersonaL de Correos.

" .. :DoliFabiárt Isarnatrle la.RJva,~,e-rede.Servicio de Neuro
cirugía.

La: toma •.·4e .P9sésiÓIide las '. plazas deberá; realizarse en la
SubdlreccíÓI1,Médíca, ProvincialdetJnstitutoNacional de Pre
visíón, en el plfi.zode ,tieinta:~íashabile~,apartir'de la fecha
de, pubHcacióndeest&resoluciónenet ..Boletín Oficial del
Estado",.

Ma'rltid,.·25 de. marzo d's, .. 1974.-EI·belegado general; J~ Mar~
tínezEstrada.

•
MINISTERIO DE COMERCIO

Bmo: Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE T~ABAJO

Don' José María Capdevila Mirabet.~Jefedeservid()'c1eCi
rugia Vascular.

Don Miguel Pui¡' Massana.-Jefe. de'Servició de Cirugía Caf~
díaca;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio; en virtud de las fa<;:últadesqu.e
1-0 confiere el articulo 17, 2.", de la Ley articulada de Funciona,:,
ríos Cívilesdel Estado de 7 de febrero de 1964 (..Boletín Ofi9íá1
del Estado", del 15), teniendo. en. cuenta lo preceptuado en las
disposiciones transitorias 3.a y 4.a·dela'Ley de' Enseií.anZa$' Téc·,
nicas de 20 de julio de, ~57 .(..Boletín .Oficial del. Estad0»del.22J
y como consecuencia de haberse producido vacantes eIilaplan
tilla presupuestaria del Cuerpo de.,Ayuciantés,de ObrasPub]i~

cas, nombra funcionarios de nuevo ingreso ',en'dicho.'Cuerpo
a loa·.señores que a continuación se relacionan,. con su. número
de Registro. de· Personal Y··fec~a .de, nacimiento:

A020P1705. Don Mariano. Blanco Vega. 22 de marZO: del940~
A020P1706. Don Antonio de BenitoPé,rez. 20 de enero de 1939.

Lo que' comunico a V. l .. para .-sucoIlodmiento y 'efectoS.
Dios guarde a V. I.
Madríd,.8 de marzo de 1974.-,P.D., elSub~ecretariO:¡ Salva~

dor Sánchez-TeráU He-rnández.

ORDE'N de 30 de,marió de 1974 por laque se nom
bra. Subdirector·general-:c:le0rdeooción de las Ex
portaciones·.Jnduatrialesal.·.. ilustrtsimo 8eñor don
RodolfQ' Arga~n.teria y.·García,. Técni~o .Comercial
del, estado.

ORDEN 'de 30 de marzo de '1974 por .la qU88e nom~
bra Subdirector generalds. Psn;onal de. PoUticaCo~
Jf!ercial. Bilaterazal. tlustrtsimo.s6itordcm Barrolo
rné Bonet Mon-er~ Técnico,C.omerctal del Estado.

ORDEN de 15>cJ,8, abriL de' 1974 por la que se nqm
lira $ubdirectorgen.eral deCfJmercw de .' Produc,t08
de Origen .Anim.a' al.' T~cnico· (::omerciatdel. Estado
tlustrtslmoseñ,ordon,CamiloJavter luU4 y Dtez
<le .' Rivera.

soso

Ümo~ Sr.'Sl.1bsecretario de.Co-merci.o'.

FÉ!tNANDEZ-CUESTA

I!.rIl0' .Sr::' ,EIi USo de lasatribucloriesque me confiere· elar·
tICUlo 14 de la Ley de Réginlen JurldiOO de: la Administracióri
Clvildel Estado. y de conformidlid co11 1BpropuestadeLDirec
torgeneral' de Com.etci0' 1\1iment&rio...·. hetElnidoa.·bien nombrar
Subdirector· general de Comercio de Productos de Origen Ani
mal al, TéCllico,CoII)erc1ál,4el· EstactolhlstnsinIo señor. don Ca
mílqJ-avier,.fuliá .. y .'. Diez. de fUvera

LQ9uecomuni(X)8 V; 1; para sllconocimj-ento y efectos
oportunos;

Di6sguarde áY;1;
Madrid; 15 de (:Lbril de 1974.

IlulO, Sr: Subsecretario qeCornercio~

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo~ Sr::, En uso· de lasatribuciones:que,nie confiere el ar
tículo 14 de la Ley de Rég'HIlen JUIidico, de,la'Administ-racíón
Civil'del Estado,; y de .conf~rmidad.·cón'lll-PTlJpuestadel. Direc
tor general, de Política Comercial, "he '. acordado ,nombrar Sub~
dírect()rgenEjral de .,PolíticaComercíal·. Bilateral. al.TécnicoCo
mercial' del Estado .Hustri,simo·señor cion Bartolomé Bonet
Moner,que,·ccsa•.. por consiguiente, .'. en· el puesto, de.·Subdirector
general, de 'Ordenación de las ,'Exportt:icloIles ". ,Industriales:

Lo .que .,comunico a 'v. L . para su conocirnh;mto 'yefectos
'oportunos.

DioS ,guardeaV;I~
Madrid, 30 de marzo. dé 1974,

FERNANDEZ-CUESTA

Uill:0. Sr..: En 'uso dé lasattibl;1ciones que ,me. confiere. el ar
tículo :Hdei la .Ley.' de .' Itégirnen ,Jurídico de .. la. Administración
Cívil'd~l Es:tado,;. 'f .de coJ,1formidadcon ·.elDirectorgeneral de
Exportacíón¡,l:le acordadonombrarSubdírector general de Or~
denación. de,.las .Exportaciones Indus~iales,al·.TécníOO.Comer
cial .del. Estado .... ilustrísimo señor: don .Rodolfo Argamente-na y
Garda.

Lo que .Comunico. ·aY. 1;: para su'conociiniento y sf~ctos
oportunos.

Dios>guarde,s V; 1.
Ma;drid,30 de marzo' de 1974;

SOS1

SOS2

, tImo; ..'Sr. Sl1bsecretaríodeComercío.

ORDENde8de marzo de 1974 por .. la i.¡úe se nom
bran. de nuevo ingreso,fun~ionáriosdelCuerP9
det':Ayudantes de Obras. Publtcas.· a los'$ellores',que
se citan.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

S07S

S079 RESOLUCION de la Delegacwn' Qenera~:deL',ln!J'
tituto Nacional de Prevts"ión en elconcur80 libre
de mér.it~. convocado 6122 de ,{ultode1972.para
proveer enpropiedadplams de Facultativosqela
Ciudad. Sanitaria de' la' Seguridad Soctal«prí~ipes

de España.. , de Hospitalet' de Llobregat> (BQrce~
tona).

ErttumpHmiento de lo dispuesto en el EstatutQ:Juridico del
Personal. MédICO de la. Seguridad. SoCial· y. de la,satribucionfjs
conferidas ,a esta Delegación· General. se convOCó,'confecha
22 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado- de 29 .de jU"
Ho de 1972), concursotibre de méritos para proveer enpropieda(l
plazas de facultativos de la. Ciudad Sanitaria. de la Seguridad
Social ..Príncipes de Espaiia_,de Hospitalet de Llobregat (Bar
colona>' . ..... '.' . . . .,'..... ,.

El Tribunal. Central, a la vista de .1osJnformespresentados
por el Tribunal. Provincial y demás documentaehmes;Y' termi
nada su actuatlónrespecto a lasplazasde-Jefesde5ervicio
de lasespeciaUdades que' se. citan, el.Presidente,del'Tribunal
ha elevado. a esta Delegación. Gensral·.propu.esta de los facul~
tativos a quienes ha deadjudicárSeles. . .

En consecuencia,. esta Delegac1ÓnGeneral aprueha<le;:pro~
pUl;"lsta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna
a continuación: .,


